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ACTA No. 08 - 2025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

CONSEJO DIRECTIVO REGIONAL SUCRE 

CIUDAD Y FECHA:  

 

Sincelejo, 26 de agosto 

de 2.025 

HORA INICIO: 

3:00 p.m. 

 

HORA FIN:   

4:00 p.m. 

 

LUGAR Y/O ENLACE: Sede Boston  REGIONAL: Sucre  

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Verificación del Quorum 

2. Lectura y aprobación del orden del día propuesto 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

4. Bienvenida al director territorial del Ministerio del Trabajo Seccional Sucre Iván Augusto 

Alonso Antequera, como miembro del Consejo Directivo Regional Sucre.  

5. Elección del presidente del Consejo Directivo para el resto de la vigencia 2.025. 

6. Solicitud de autorización para suscribir convenios Docencia Servicio SENA - Empresas 

Sociales del Estado - ESE Municipales; ESE Unidad de Salud San Francisco de Asís – Sincelejo, 

ESE Centro de Salud Santa Lucia – Buenavista, ESE Centro de Salud de Caimito, ESE Centro de 

Salud Coloso, ESE Centro de Salud Cartagena de Indias – Corozal, IPS San Rafael Coveñas SAS 

– Coveñas, IPS Integral Futuro Ltda. – Chalan, ESE Centro de Salud - El Roble, ESE Centro de 

Salud Inmaculada Concepción – Galeras, ESE Centro de Salud Guaranda, ESE Hospital La 

Unión, ESE Centro de Salud Los Palmitos, ESE Centro de Salud Majagual, ESE Centro de Salud 

San Blas – Morroa, ESE Centro de Salud de Ovejas, ESE Centro de Salud San Antonio de 

Palmito, ESE Centro de Salud Sampués, ESE Hospital de San Benito de Abad, ESE Hospital 

Universitario de Sucre - Sede San Juan de Betulia, ESE Centro de Salud de San Marcos, ESE 

Hospital Local de San Onofre, ESE Centro de Salud San Pedro, ESE Hospital Local Nuestra 

Señora de Socorro de Sincé, ESE Hospital Santa Catalina de SENA – Sucre, ESE Hospital Local 

Santiago de Tolú, ESE Centro de Salud San José – Toluviejo; para la práctica de los aprendices 

relacionados con programas de salud. 

7. Solicitud de autorización para suscribir convenio Docencia Servicio SENA - Clínica Salud 

Social de Sincelejo. 

8. Seguimiento a los planes de mejoras resultados de auditorías. 

9. Proposiciones y varios 
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OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Desarrollar reunión ordinaria del Consejo Directivo Regional Sucre, de conformidad a lo 

establecido en el Capítulo III, artículo 18 de la Ley 119 de 1994. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1.    En vista que el Consejo Directivo en el momento no contaba con presidente, la secretaria 

del consejo directivo Astryd Conde, procedió a realizar el respectivo llamado a lista y verificó 

el quórum. Se encontraban presentes y respondieron al llamado a lista las siguientes 

personas: Elba Barrera Gallón, en representación de ACOPI con voz y voto, Estefanía Romani 

Anderson, en representación de FENALCO con voz y voto, José Ángel Bohórquez Jiménez en 

representación de la ANUC con voz y voto; Iván Augusto Alonso Antequera delegado del 

Ministerio del Trabajo con voz y voto; Luisa Fernanda Pérez Rodríguez experta designada por 

la Gobernadora del Departamento de Sucre con voz y voto y José Gregorio Suárez Contreras, 

Director Regional(e), con voz sin voto, con lo cual se verificó que hay quórum deliberatorio y 

decisorio.    

 

2.    Astryd Conde Romero secretaria del Consejo Directivo, leyó el orden del día propuesto, 

el cual fue aprobado por los miembros del Consejo Directivo. 

 

3.    La secretaría del Consejo Directivo, Astryd Conde Romero, leyó el Acta 07 del 22 de julio 

de 2.025, la cual fue aprobada por los miembros del Consejo Directivo, luego de hacer lectura 

de esta y que se pusiera a consideración su aprobación.  

  

4.  El director(e) José Gregorio Suárez Contreras saludo a los presentes y dio la bienvenida al 

nuevo director territorial del Ministerio del Trabajo Seccional Sucre Iván Augusto Alonso 

Antequera, como miembro del Consejo Directivo Regional Sucre, resaltando que es 

importante trabajar con el apoyo del Consejo Directivo, lográndose este año una gestión 

activa por parte de dicho órgano colegiado.   

 

5. Se procedió a la elección del presidente del Consejo Directivo Regional Sucre para el resto 

del periodo 2.025. La consejera Elba Barrera propuso al consejero Iván Augusto Alonso 

Antequera delegado por el Ministerio del Trabajo como presidente, considerando que la 

presidencia debería continuar en mano del delegado del Ministerio del Trabajo, recibiendo el 

apoyo de los demás consejeros presentes. El consejero Iván Augusto Alonso Antequera 

agradece la confianza comprometiéndose a que el Consejo Directivo seguirá apoyando al 

director en su gestión. 
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6.   El profesional Carlos Ordosgoitia, solicitó a nombre de la administración, autorización para 

que el director José Gregorio Suárez Contreras suscriba convenio Docencia – Servicio con las 

Empresas Sociales del Estado - ESE Municipales, cuyo objeto es: “Establecer las bases sobre 

las cuales se desarrollará la relación docencia servicio entre el Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA Regional Sucre y las Empresas Sociales del Estado - ESE Municipales, en los 

programas académicos del área de la salud vigentes ofrecidos por el SENA – Sucre, para la 

utilización de escenarios de práctica, asegurando por estos medios la calidad en las 

actividades que se realizan tanto en al ámbito académico y afines como en la prestación del 

servicio de salud”.   

 

El profesional Ordosgoitia dio a conocer que por política del gobierno nacional que busca 

fortalecer las ESE municipales con Auxiliares de Promotores de Salud, que deben ser 

capacitados por el SENA, se expidió el decreto 1409 de 2024 por medio del cual se modifican 

los artículos 2.7.2.3.4.1 y 2.7.2.3.4.3 del Decreto 780 de 2016 y se adicionan los artículos 

2.7.2.3.4.7, 2.7.2.3.4.8 y 2.7.2.3.4.9 a la Sección 4 del Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 7 del 

Libro 2 del Decreto número 780 de 2016 - Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 

Social, entrando a considerarse como personal auxiliar en las áreas de la salud el Auxiliar 

Promotor de Salud.  

 

Carlos Ordosgoitia recordó que el convenio llamado Docencia – Servicio, busca que los 

aprendices puedan realizar sus prácticas lectivas en las instituciones de salud, permitiéndoles 

que durante el proceso de formación se puedan llevar a cabo practicas clínicas que permitan 

un contacto directo del aprendiz con los pacientes. 

 

Carlos Ordosgoitia dio a conocer que el mismo decreto establecen los requisitos para obtener 

el certificado como Promotores de Salud, dándole a conocer a la consejera Elba Barrera que 

la duración del curso al ser del nivel operario es de 3 meses de lectiva y 3 meses de productiva, 

ante la pregunta de la consejera que deseaba conocer el tiempo de la formación.  

 

El profesional Carlos Ordosgoitia dio a conocer que inicialmente se ofrecerán 4 fichas de 

formación en Galeras, Los Palmitos, Ovejas y Santiago de Tolú donde se formarán promotores 

de salud de ESE de municipios cercanos así:  
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Los miembros del Consejo Directivo, teniendo en cuenta las justificaciones presentadas 

aprueban que el director de la Regional Sucre firme el convenio con las Empresas Sociales del 

Estado - ESE Municipales; ESE Unidad de Salud San Francisco de Asís – Sincelejo, ESE Centro 

de Salud Santa Lucia – Buenavista, ESE Centro de Salud de Caimito, ESE Centro de Salud 

Coloso, ESE Centro de Salud Cartagena de Indias – Corozal, IPS San Rafael Coveñas SAS – 

Coveñas, IPS Integral Futuro Ltda. – Chalan, ESE Centro de Salud - El Roble, ESE Centro de 

Salud Inmaculada Concepción – Galeras, ESE Centro de Salud Guaranda, ESE Hospital La 

Unión, ESE Centro de Salud Los Palmitos, ESE Centro de Salud Majagual, ESE Centro de Salud 

San Blas – Morroa, ESE Centro de Salud de Ovejas, ESE Centro de Salud San Antonio de 

Palmito, ESE Centro de Salud Sampués, ESE Hospital de San Benito de Abad, ESE Hospital 

Universitario de Sucre - Sede San Juan de Betulia, ESE Centro de Salud de San Marcos, ESE 

Hospital Local de San Onofre, ESE Centro de Salud San Pedro, ESE Hospital Local Nuestra 

Señora de Socorro de Sincé, ESE Hospital Santa Catalina de SENA – Sucre, ESE Hospital Local 

Santiago de Tolú, ESE Centro de Salud San José – Toluviejo; cuyo objeto es: “Establecer las 

bases sobre las cuales se desarrollará la relación docencia servicio entre el Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA Regional Sucre y las Empresas Sociales del Estado - ESE Municipales, en 

los programas académicos del área de la salud vigentes ofrecidos por el SENA – Sucre, para la 

utilización de escenarios de práctica, asegurando por estos medios la calidad en las 

actividades que se realizan tanto en al ámbito académico y afines como en la prestación del 

servicio de salud”. 

 

7.  El profesional Carlos Ordosgoitia, solicitó a nombre de la administración, autorización para 

que el director José Gregorio Suárez Contreras suscriba convenio Docencia – Servicio con 

Clínica Salud Social de Sincelejo, cuyo objeto es: “Establecer las bases sobre las cuales se 

No. MUNICIPIO EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
PROMOTORES 

DE SALUD
FICHAS SEDE NOTA

1 GALERAS E.S.E CENTRO DE SALUD INMACULADA CONCEPCION DE GALERAS SUCRE 8 1 Galeras

2 LOS PALMITOS ESE CENTRO DE SALUD DE LOS PALMITOS 8

3 SAN PEDRO ESE CENTRO DE SALUD SAN PEDRO SUCRE 4

4 MORROA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD SAN BLAS DE MORROA 8

5 CHALÁN IPS INTEGRAL FUTURO LTDA-CHALAN 2

6 COLOSÓ E.S.E CENTRO DE SALUD COLOSO 4

7 OVEJAS ESE CENTRO DE SALUD DE OVEJAS 8

8 SAN ANTONIO DE PALMITO ESE CENTRO DE SALUD SAN ANTONIO DE PALMITO 8

9 SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE TOLUVIEJO E.S.E 10

10 SAN ONOFRE ESE HOSPITAL LOCAL DE SAN ONOFRE 10

TOTAL 70

1 Tolù

1 Ovejas

Chalan 

operado por 

Colosò

1 Los Palmitos



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

desarrollará la relación docencia servicio entre el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Regional Sucre y Clínica Salud Social de Sincelejo en los programas académicos del área de la 

salud vigentes ofrecidos por el SENA – Sucre, para la utilización de escenarios de práctica, 

asegurando por estos medios la calidad en las actividades que se realizan tanto en al ámbito 

académico y afines como en la prestación del servicio de salud”.  

 

Los miembros del Consejo Directivo, teniendo en cuenta las justificaciones presentadas 

aprueban que el director de la Regional Sucre firme el convenio con Clínica Salud Social de 

Sincelejo; cuyo objeto es: “Establecer las bases sobre las cuales se desarrollará la relación 

docencia servicio entre el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Sucre y la Clínica 

Salud Social de Sincelejo, en los programas académicos del área de la salud vigentes ofrecidos 

por el SENA – Sucre, para la utilización de escenarios de práctica, asegurando por estos medios 

la calidad en las actividades que se realizan tanto en al ámbito académico y afines como en la 

prestación del servicio de salud”. 

  

8. La dinamizadora SIGA Angelica María Parra Gamarra, presentó la plataforma Compromiso, 

dando a conocer que es una herramienta de gestión que busca unificar criterios en materia 

de control interno para el sector público, estableciendo una estructura para el control a la 

estrategia, la gestión y los propios mecanismos de evaluación del proceso administrativo, 

recordándole a los consejeros que el consejo directivo esta registrado en dicha plataforma y 

que los consejeros deben tener un usuario, por lo que le solicitará una información para 

crearle el usuario a los nuevos consejeros.  

 

La dinamizadora SIGA Angelica Parra, dio a conocer que por el despacho regional existen 3 

hallazgos de la Contraloría General de la República de los cuales 2 fueron reabiertos ya que el 

plan de mejora que se había hecho se consideró era ineficiente y uno es un hallazgo nuevo; 

de la Oficina de Control Interno existen 13 hallazgos reabiertos, de la Auditorio Interna de 

Gestión existen 3 hallazgos y 2 hallazgos por autocontrol.  

 

Con respecto a los hallazgos del Centro de Formación Angelica Parra Dinamizadora SIGA 

informó que hay 6 hallazgos de la Auditoría Interna de Gestión de los cuales 3 son 

Oportunidad de Mejora Nivelativa y 3 No Conformidades.  

 

La dinamizadora Parra dio a conocer a que se referían los hallazgos y el avance en las gestiones 

realizadas, mostrando los que se encuentran cerrados, en proceso y seguimiento y sin análisis 

de causa.   
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El director(e) José Gregorio Suárez, resaltó que al recibir la administración de la institución, 

direccionó la necesidad de dar cumplimiento a los planes de mejoras, al encontrar algunos 

planes muy antiguos sin cerrar, lo que ocasionó la solicitud de que fueran reabiertos y se 

iniciara a trabajar en su cierre, logrando cerrar varios y encontrándose en el proceso de lograr 

cerrar todos.  

 

9.   El consejero José Bohórquez quiso saber que había pasado con el proceso de contratación 

de los Kit de los proyectos productivos de CampeSENA, que no fueron entregado el año 

anterior, a lo que le respondió el director(e) José Gregorio Suárez que el martes 2 de agosto 

se citaran a los beneficiarios y al contratista para acordar lo de la entrega.  

  

CONCLUSIONES 

Se le dio la Bienvenida al director territorial del Ministerio del Trabajo Seccional Sucre Iván 

Augusto Alonso Antequera, como miembro del Consejo Directivo Regional Sucre. 

 

Se eligió al consejero Iván Augusto Alonso Antequera, como presidente del consejo directivo 

para el resto de la vigencia 2.025. 

 

Se autorizó al director de la Regional Sucre para suscribir convenio cuyo objeto es: “Establecer 

las bases sobre las cuales se desarrollará la relación docencia - servicio entre el Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA Regional Sucre y las Empresas Sociales del Estado - ESE 

Municipales; ESE Unidad de Salud San Francisco de Asís – Sincelejo, ESE Centro de Salud Santa 

Lucia – Buenavista, ESE Centro de Salud de Caimito, ESE Centro de Salud Coloso, ESE Centro 

de Salud Cartagena de Indias – Corozal, IPS San Rafael Coveñas SAS – Coveñas, IPS Integral 

Futuro Ltda. – Chalan, ESE Centro de Salud - El Roble, ESE Centro de Salud Inmaculada 

Concepción – Galeras, ESE Centro de Salud Guaranda, ESE Hospital La Unión, ESE Centro de 

Salud Los Palmitos, ESE Centro de Salud Majagual, ESE Centro de Salud San Blas – Morroa, ESE 

Centro de Salud de Ovejas, ESE Centro de Salud San Antonio de Palmito, ESE Centro de Salud 

Sampués, ESE Hospital de San Benito de Abad, ESE Hospital Universitario de Sucre - Sede San 

Juan de Betulia, ESE Centro de Salud de San Marcos, ESE Hospital Local de San Onofre, ESE 

Centro de Salud San Pedro, ESE Hospital Local Nuestra Señora de Socorro de Sincé, ESE 

Hospital Santa Catalina de SENA – Sucre, ESE Hospital Local Santiago de Tolú, ESE Centro de 

Salud San José – Toluviejo; para la práctica de los aprendices relacionados con programas de 

salud., en los programas académicos del área de la salud vigentes ofrecidos por el SENA – 

Sucre, para la utilización de escenarios de práctica, asegurando por estos medios la calidad en 

las actividades que se realizan tanto en al ámbito académico y afines como en la prestación 

del servicio de salud”. 
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Se autorizó al director de la Regional Sucre para suscribir convenio Docencia Servicio SENA - 

Clínica Salud Social de Sincelejo, cuyo objeto es: “Establecer las bases sobre las cuales se 

desarrollará la relación docencia servicio entre el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Regional Sucre y la Clínica Salud Social de Sincelejo, en los programas académicos del área de 

la salud vigentes ofrecidos por el SENA – Sucre, para la utilización de escenarios de práctica, 

asegurando por estos medios la calidad en las actividades que se realizan tanto en al ámbito 

académico y afines como en la prestación del servicio de salud”. 

 

Se realizó seguimiento a los planes de mejoras resultados de auditorías del despacho regional 

y del Centro de Formación.  

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

    

    

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Elba Barrera 

Gallón 

 

Consejera ACOPI SI    

 

Estefanía 

Romani 

Anderson 

Consejera 

FENALCO 

SI   

 

Iván Augusto 

Alonso 

Antequera 

Consejero 

MINTRABAJO 

SI   

José Ángel 

Bohórquez 

Jiménez 

Consejero ANUC SI   
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Samuel Santos 

Trespalacio 

Consejero CUT N.A. No Asistió - 

Luisa Fernanda 

Pérez Rodríguez  

Consejera 

Gobernación 

SI  

 
José Gregorio 

Suárez 

Contreras 

Director(e) SENA SI  

 

Astryd Conde 

Romero 

Secretaria SENA SI   

     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 


